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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 60/15

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 1 DE ARENAS DE SAN PEDRO

E D I C T O

D. JOSE MIGUEL AJO MAZA, SECRETARIO/A DEL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA E INSTRUCCIÓN Nº. 1 DE ARENAS DE SAN PEDRO.

HAGO SABER: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento EXPEDIENTE
DE DOMINIO. REANUDACIÓN DEL TRACTO 0000361/2014 a instancia de D. MARCE-
LIANO GÓMEZ VIERA, MARÍA NIEVES GÓMEZ VIERA, MARCELINA GÓMEZ VIERA,
MARTA GÓMEZ VIERA, SOLEDAD GÓMEZ VIERA expediente de dominio de las si-
guientes fincas:

URBANA. NÚMERO TRES: vivienda tipo B, en planta primera, sin contar la baja, del
edificio en esta ciudad de Arenas de San Pedro, en la Urbanización Huerta del Colegio del
Carmen, señalada con los números veinticinco y veintiséis- hoy edificio sito en Calle Mo-
rezón, número uno, que linda también con calle Galayos, número ocho.- Tiene una super-
ficie construida de ciento treinta y dos metros y noventa y seis decímetros cuadrados, y una
superficie útil de noventa y cuatro metros ochenta y un decímetros cuadrados, distribuida
en estar-comedor, tres dormitorios, vestíbulo, cocina, cuarto de baño y terrazas. 

Linda: frente hueco de escalera y vivienda descrita con el número dos; fondo, con calle
de nueva apertura; derecha, entrando, hueco de escalera y calle de nueva apertura; iz-
quierda, hueco de escalera y Pedro García Tiemblo.

Referencia Catastral: 2733002UK2523S0005ZI.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenas de San Pedro (Ávila), en el tomo
329, libro 66, folio 81, finca número 6.307, inscripción 5ª.

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca a
las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en
el termino de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Arenas de San Pedro, a diez de Diciembre de dos mil catorce.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.


